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Veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00234-00 
 
 

En la presente acción interpuesta por FELIPE JIMÉNEZ MEJÍA en contra de la 

NUEVA EPS, se INCORPORA memorial allegado al canal digital del despacho por 

la accionada, igualmente previo a resolver sobre la inaplicación de la sanción se 

ordena enviar el memorial que nos ocupa al accionante y se corre traslado del 

mismo por el termino de cinco días hábiles; de no emitirse pronunciamiento por el 

actor se entenderá cumplida la orden de tutela.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.161 

              hoy 24 de septiembre de 2021 a las 8 a.m. 

                                Consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-

circuito-de-itagui/54 
 

 

Firmado Por: 

 

Paola Marcela Osorio Quintero 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Itagui - Antioquia 
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